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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por 20 aHoa,
para todo el territorio eapaHol, por BROCEDINJ-ENTO 
DE FABRICACION DE ELEMENTOS DE FIJACION, cuyo pri­
vilegio ae solicita a favor de Don JOAQUIN SEVILLA 
MADRILBS, de nacionalidad española, residente en Begí 

caloña, Pasaje Más de Roda n* 39, y cuyo inventor es 
el propio solicitante*

M E N O R I A  D E S C R I P T I V A
La presente Patente de Invención tiene por objeto 

conforme indica su enunciado, en un procedimiento de 
fabricación de elementos de fijación, de loa destina­
dos a la sujeción de láminas, sobres u objetos de 

$ cartón, papel, madera y toda claae de superf icies
planas o ourvadas, en posición vertical, horizontal 
o inclinada, como por ejemplo, oarteles, fichas o fo­
tografías sobre paredes, puertas, vitrinas, paneles 
de esoaparatoe o albures etc* que modifica sustancial
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mente todo cuanto a este respecto so ha dado a cono­
cer hasta hoy y con el cual viene a ampliarse nota­
blemente el campo de aplicación de los autoadheaivoa 
ya que con el empleo de loa elementos do fijación 
resultantes no existen prácticamente limitaciones* 
dentro de su natural esfera de utilización.

Con el objeto de hacer mas patente la absoluta 

novedad del sistema que se preconiza en la presente 
solicitud* debo tenerse en cuenta que los elementos 
de fijación utilizados actualmente, están constitui­
dos por un soporte laminar revestido de pegamento por 
ambas caras y que se adhiere por simple contacto. Tal 
soporte y para proteger hasta el momento de su utill- . 
zaclón a sus caras impregnadas de pegamento, tiene 
aplicadas en tales caras* Bendas laminas protectoras 
de material repelente al pegamento.

Sobre este tipo de elementos de fijación* el que 
resulta de la aplicación del procedimiento objeto de 

la presente solicitud, tienen notorias ventajas* por 
cuanto sin mengua de las características funcionales de 
los elementos de fijación* se elimina para estos* al 

soporte laminar y a una de las dos impregnaciones de 
pegamento, asi como en algunos casos a una de las dos 
láminas protectoras, con el consiguiente ahorro.

El presente procedimiento se caracteriza* por deter­
minar en consideración a las dimensiones requeridas 
en cada caso para los elementos de fijación, láminas 
y* en su caso, tiras de material flexible y antladhe-



5

10

15

20

25

345916
yante, en una de cuyas caras ae extiende total y, en 
su caso, parcialmente una capa de emulsión autoad&e- 
rente y transparente, de modo que aquellas laminas 

y, en su caso, tiras actúan primeramente en funcio­
nes de soporte provisional hasta tanto no se use la 
cara libre de la película de emulsión autoadherente, 
y de protección ulterior basta el momento en que se 
separan de aquella película de emulsión antoadherente 
para utilizar a la cara libre de esta, es decir, la 
que estaba en contacto con la lámina y, en su caso, tira 

Es obvio que aquellas laminas o tiras pueden ser 
Indistintamente de materiales transparentes, opacos 
o M e n  coloreados así como llevar impresas en su cara 
exenta de emulsión autoadherente leyendas propagandís­
tica# o bien alusivas a las Instrucciones de empleo 
de los elementos de fijación o cualquier otra finali­
dad#

Se puede Intuir que cuando la Impregnación es parcial 

la misma puede efectuarse de forma tal, que las zonas 
Impregnadas de emulsión autoadherente queden constitu­
yendo franjas, ya sean transversales, longitudinales 
o bien diagonales, c por el contrario Islas ya sean de 
contornos caprichosos o geométricos*

Aquellas laminas y en su caso tiras, pueden deter­
minarse en forma continua o seccionada para la conse­
cución de bobinas de elementos de fijación fáciles de 
separar unos de otros*

Es obvio que en este ultimo oaso, la cinta puede
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ser sometida a un oportuno y convencional: taladro o 
troquelado o bien seccionado en siluetas caprichosas* 
figuras geométricas de modo que la cinta arrollada con 
y, en su caso, sin líneas de hendidura quede dispuesta 
para facilitar su fragmentado posterior individual, y 
en su caso en grupo*

La película de emulsión sutoadherente extendida en 
las láminas y en su caso tiras* soporte de material 
antiadheranta puede en algunos caeos venirse a recu­
brir ampliamente con l&hinas y* en su caso tiras pro­
tectoras* de material antíadheranta a tal emulsión 
de igual y en su caso distinta anchura que la mostra­
da para el soporte*

Corno se comprende la racubriclón de la película de 
emulsión puede efectuarse por una única lamina o tira 
protectora anttadherente de igual* mayor o menor anchu­
ra que la del soporte o bien por el contrario por dos 
de aquellas laminas o ti xas de igual o distinta anchu­
ra cuya aplicación se efectúe de modo que venga a le­
grarse la yuxtaposición de parte de una da dichas lámi­
nas o tiras sobre la otra para que quede así constitui­
do la parte yuxtapuesta de cada lámina c tira en cues­
tión como un borde libra susceptible de facilitar el 
desprendimiento de tales láminas c tiaras*

Después de todo lo descrito* se comprende las sus­
tanciales ventajas constitucionales y funcionales que 
el presente procedimiento reporta para los elementos 
de fijación* puesto que en ellos se hace que una de 
las laminas protectoras tenga des misiones fundamenta-
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lee, que son las de soporte y protección para la pelí­
cula de emulsión autoadherento*

Con la particularidad, además de quedar suprimido 
el soporte laminar no repelente al pegamento que actueg, 
mente se viene utilizando, se logra que ambas caras de 
película de aquella emulsión sean operativas y por ende 
se elimina también una de las dos películas de emul­
sión con las que actualmente se revestían las caras 
de aquel citado soporte laminar no repelente*

Descrito suficientemente en que consiste la Inven­
ción, se comprende que la mi ama es susceptible de cuan­
tas modificaciones de detalle se estimen convenientes, 
siempre que no altere su fundamento, a cuyo fin se de­
claran de novedad y propia Invención del solicitante 
las siguientes reivindicaciones que constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A
1* - PROCEDIMIENTO BE FABRICACION DE ELEMENTOS DE 

FIJACION, caracterizados por determinar en considera­
ción a las dimensiones requeridas en cada caso para 
los elementos de fijación, láminas y, en su caso tiras 

de material flexible y anttadherente a las que en una jp 
la de sus caras se extiende parcial y en su caso total­
mente una película de emulsión autoadherante y trans­
parente para que aquellas láminas y en su caso tiras 
actúen inlclalmente tanto en funciones de soporte pro­
visional de la película de emulsión autoadherente bas­
ta que no se use la oara libre de la película como tam­
bién de protección ulterior hasta el momento de la uti-
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ligación da loa alomantes de fijación #n que se sepa­
ran de aquella película de emulsión autoadherente par­

ra pasarse a utilizar a esta por la cara que Mata 
aquel momento estaba en contacto con las láminas y, 
en su caso, tiras que la protegían.

2& - FROCEDlMliSNTO, según la anterior reivindicación, 
caracterizado porqué aquellas láminas* y en su caso ti­
ras se determinan en fonaa continua y, en su caso aec- 
ccioaada para la consecución de bobinas do elementos 
de fijación*

3* - íRCCia,KNi¿NS0, según las anteriores reivindi­
caciones, caracterizado parque se prevé en algunos ca­
sos, venirse a recubrir ampliamente a la película de 
amulsión autoadherente extendida en las láminas y en 
su caso tiras, que hacen de soporte del material antieá 
herente, con una segunda lámina protectora, y en su caso 
tira, de material antiadherente de igual o distinta 
anchura que la de la lámina y en su caso tira soporte.

4$ - iRQCISDlHüaiürO DR FABRICACION DE ELEMENTOS DE 
FIJACION.

Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado 
en la memoria descriptiva que antecede y que consta 
de seis hojas escritas a U3 por una sola de sus 
oaras.

HADRID, 8 Agosto de 196^ 
JOAQUIN SEVIHA KADRILES
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